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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO DEL 

 INSTITUTO ZACATECANO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DE FECHA 

 CUATRO (04) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTE (2020). 
 
 

Número: ACT/PLE-ORD21-IZAI/04/08/2020. 
 
 

Anexos:- Punto 08, incisos: a).-, b).-, c).- 

d).-, e).-, f).-. g).-, h).- e i).-. 
  

 
 

En la sala de sesiones del Pleno del Instituto Zacatecano de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (IZAI), ubicado en 
Avenida Universidad 113, Col. Lomas del Patrocinio, Zacatecas, Zacatecas; a las 
13:09 horas del cuatro (04) de agosto del año dos mil veinte (2020), el Pleno de 
dicho Instituto sesionó de manera ordinaria con la asistencia de las siguientes 
personas: 
 

Samuel Montoya Álvarez. (SMA). Comisionado Presidente. 
Norma Julieta del Río Venegas. (NJRV) Comisionada. 
Fabiola Gilda Torres Rodríguez. (FGTR) Comisionada. 

Víctor Hugo Hernández Reyes. (VHHR) Secretario Ejecutivo. 
 

Ante la presencia de las Comisionadas, el Comisionado Presidente, Mtro. 
SMA, sometió a consideración el siguiente: 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

1.- Verificación del Quórum y declaración de instalación de la sesión. 
 2.- Aprobación del orden del día. 

3.- Aprobación del acta de sesión ordinaria anterior. 
4.- Presentación para resolución del Recurso de Revisión marcado con el 

número de expediente IZAI-RR-084/2020, interpuesto en contra del Sujeto 
Obligado, Secretaría de Seguridad Pública. 

5.- Presentación para resolución del Recurso de Revisión marcado con el 
número de expediente IZAI-RR-087/2020, interpuesto en contra del Sujeto 
Obligado, Servicios de Salud de Zacatecas. 

6.- Presentación para resolución del Recurso de Revisión marcado con el 
número de expediente IZAI-RR-088/2020, interpuesto en contra del Sujeto 
Obligado, Ayuntamiento de Guadalupe, Zacatecas. 

7.- Presentación para resolución de la Denuncia marcada con el número de 
expediente IZAI-DIOT-045/2020, interpuesto en contra del Sujeto Obligado, 
Sistema Municipal de Agua Potable de Villa de Cos, Zacatecas. 

8.- Asuntos Generales. 
 

DESARROLLO DE LA SESIÓN Y ACUERDOS. 

 

 1.- En desahogo del primer punto del día, el Secretario Ejecutivo del 
Instituto, da fe de que se encuentran presentes en dicha Sesión de Pleno el 
Ciudadano Mtro. SMA (Comisionado Presidente), Dra. NJRV (Comisionada), Lic. 
FGTR (Comisionada) y el Mtro. VHHR (Secretario Ejecutivo), por lo que de 
conformidad con lo establecido por el artículo 129 primer párrafo de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Zacatecas, existe 
Quórum Legal para que se desarrolle la Sesión de Pleno a que se convocó, dando 
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razón de ello al primero de los nombrados, quien a su vez, declara formalmente 
instalada e iniciada dicha Sesión. 
 
 
 2.- En desahogo del segundo punto del día, se dio lectura al mismo por 
parte del Comisionado Presidente, Mtro. SMA, emitiendo el Pleno el siguiente:  
 
Acuerdo 

ACT/PLE-ORD21-IZAI/04/08/2020.1 

Se acuerda por unanimidad de votos de los Comisionados integrantes 
del Pleno, el aprobar el orden del día propuesto para la presente sesión, 
adicionándose los siguientes asuntos generales: 

 
a).- Informe para conocimiento y determinación, sobre la recepción del 

escrito, a través del cual el Sujeto Obligado, Sistema Estatal para el 
Desarrollo Integral de la Familia, pretende dar cumplimiento al acuerdo y 
resolución emitida dentro del Recurso de Revisión con número de 
expediente IZAI-RR-065/2020. 
 

b).- Informe sobre el cumplimiento a la Denuncia con número de 
expediente IZAI-DIOT-018/2020, por parte del Sujeto Obligado, Ayuntamiento 
de Gral. Enrique Estrada, Zacatecas. 
 

c).- Informe y propuesta sobre las acciones a realizar, en seguimiento 
al acuerdo emitido en sesión ordinaria de Pleno próxima anterior, en relación 
con la vista que en etapa de cumplimiento se realizara al Sujeto Obligado, 
Universidad Autónoma de Zacatecas, dentro del Recurso de Revisión con 
número de expediente IZAI-RR-057/2020. 

 
d).- Determinación sobre la forma de laborar por parte del Instituto 

Zacatecano de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales, derivado de la etapa e incidencia actual originada por el 
virus SARCoV – 19. 

 
e).- Solicitud de aprobación de compras que somete a la consideración 

del Pleno, el C. Director Administrativo del Instituto, L.C. Manuel de Jesus 
Palacios Mata. 
 

f).- Presentación por parte de la Directora de Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales, Lic. Alondra Dávila de la Torre, de la 
presentación de propuesta de capacitación con motivo del Test Data. 

 
g).- Solicitud de adquisición que presenta el C. MTI Luis Fernando 

Araiz Morales, de una chapa magnética y batería de respaldo. 
 
h).- Solicitud de adquisición que realiza el Director de Tecnologías de 

la Información, MTI Luis Fernando Araiz Morales, a efecto de poder contratar 
plataforma digital para videoconferencias de la empresa TELMEX. 
 

i).- Informe que realiza la C. Comisionada, Dra. NJRV, en relación con 
la firma de convenio del Test Data. 

 
 
3.- En cuanto al tercer punto agendado para ser tratado, el mismo consistió 

en la aprobación del acta de sesión ordinaria de fecha ocho (08) de julio del año 
dos mil veinte (2020), por lo que una vez puesta a consideración de los CC. 
Comisionados integrantes del Pleno, se emite el siguiente: 

 
 



Instituto Zacatecano de Transparencia, Acceso a la Información 

                                         y Protección de Datos Personales  

 

 
Avenida Universidad 113, Lomas del Patrocinio 

 Zacatecas, Zacatecas 
Tel. (492) 92 5 16 21 y 018005901977 

www.izai.org.mx 

 

Acuerdo 

ACT/PLE-ORD21-IZAI/04/08/2020.2 

Se acuerda por unanimidad de votos de los Comisionados integrantes 
del Pleno, el aprobar el acta de sesión ordinaria de fecha ocho (08) de julio 
del año dos mil veinte (2020) en los términos presentados. 

 
 
4.- En cuanto al cuarto punto agendado para ser tratado, el mismo consistió 

en la presentación para resolución del Recurso de Revisión marcado con el 
número de expediente IZAI-RR-084/2020, interpuesto en contra del Sujeto 
Obligado, Secretaría de Seguridad Pública, por lo que concedido el uso de la 
voz a la C. Comisionada Ponente, Dra. NJRV, es que una vez que hiciera del 
conocimiento el proyecto que nos ocupa, se emitió el siguiente: 

 
Acuerdo 

ACT/PLE-ORD21-IZAI/04/08/2020.3 

Se acuerda por unanimidad de votos de los CC. Comisionados 
integrantes del Pleno, respecto a la resolución presentada dentro del 
expediente número IZAI-RR-084/2020, interpuesto en contra del Sujeto 
Obligado, Secretaría de Seguridad Pública, REVOCAR la respuesta del 
Sujeto Obligado por las manifestaciones vertidas en dicha resolución. 

 
Consecuentemente, se acuerda INSTRUIR a la Secretaría de Seguridad 

Pública, para que en un plazo de hasta diez (10) días hábiles contados a 
partir de la notificación de la resolución, remita a este Instituto la 
información correspondiente. 

 
 
5.- En cuanto al quinto punto agendado para ser tratado, el mismo consistió 

en la presentación para resolución del Recurso de Revisión marcado con el 
número de expediente IZAI-RR-087/2020, interpuesto en contra del Sujeto 
Obligado, Servicios de Salud de Zacatecas, por lo que concedido el uso de la 
voz a la C. Comisionada Ponente, Dra. NJRV, es que da cuenta del proyecto que 
nos ocupa. 

 
Una vez lo anterior refiere además, que al ser una resolución de alto interés 

público por las circunstancias de pandemia que actualmente se vive, solicita la 
Dra. NJRV, que se suba el día de la fecha dicha resolución en versión pública a la 
página oficial del IZAI y en el micrositio que dicha página tiene sobre COVID–19; 
lo anterior, por contenerse de manera detallada la metodología en la elaboración 
del mapa de riesgo de dicha pandemia. 

 
Así las cosas, es que una vez que hiciera del conocimiento el proyecto que 

nos ocupa, se emitió el siguiente: 
 

Acuerdo 

ACT/PLE-ORD21-IZAI/04/08/2020.4 

Se acuerda por unanimidad de votos de los CC. Comisionados 
integrantes del Pleno, respecto a la resolución presentada dentro del 
expediente número IZAI-RR-087/2020, interpuesto en contra del Sujeto 
Obligado, Servicios de Salud de Zacatecas, SOBRESEER el recurso de 
revisión interpuesto en contra del Sujeto Obligado por las valoraciones 
vertidas en la presente resolución. 

 
De igual manera, se acuerda instruir a efecto de que el día de la fecha 

se suba la resolución que ahora se emite en versión pública al micrositio que 
tiene la página oficial de dicho Organismo Garante sobre COVID–19, por ser 
de alto interés público por las circunstancias de pandemia que actualmente 
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se vive, y contenerse en éste de manera detallada la metodología en la 
elaboración del mapa de riesgo de dicha pandemia. 

 
 
6.- En cuanto al sexto punto agendado para ser tratado, el mismo consistió 

en la presentación para resolución del Recurso de Revisión marcado con el 
número de expediente IZAI-RR-088/2020, interpuesto en contra del Sujeto 
Obligado, Ayuntamiento de Guadalupe, Zacatecas, por lo que, concedido el uso 
de la voz al C. Comisionado Presidente y Ponente, Mtro. SMA, es que una vez 
que hiciera del conocimiento el proyecto que nos ocupa, se emitió el siguiente: 

 
Acuerdo 

ACT/PLE-ORD21-IZAI/04/08/2020.5 

Se acuerda por unanimidad de votos de los CC. Comisionados 
integrantes del Pleno, respecto a la resolución presentada dentro del 
expediente número IZAI-RR-088/2020, interpuesto en contra del Sujeto 
Obligado, Ayuntamiento de Guadalupe, Zacatecas, SOBRESEER el recurso 
de revisión interpuesto en contra del Sujeto Obligado por las valoraciones 
vertidas en la presente resolución. 

 
 
7.-En cuanto al séptimo punto agendado para ser tratado, el mismo 

consistió en la presentación para resolución de la Denuncia marcada con el 
número de expediente IZAI-DIOT-045/2020, interpuesto en contra del Sujeto 
Obligado, Sistema Municipal de Agua Potable de Villa de Cos, Zacatecas, por 
lo que concedido el uso de la voz a la C. Comisionada Ponente, Dra. NJRV, es 
que una vez que hiciera del conocimiento el proyecto que nos ocupa, se emitió el 
siguiente: 

 
Acuerdo 

ACT/PLE-ORD21-IZAI/04/08/2020.6 

Se acuerda por unanimidad de votos de los CC. Comisionados 
integrantes del Pleno respecto a la resolución presentada dentro del 
expediente número IZAI-DIOT-045/2020, interpuesto en contra del Sujeto 
Obligado, Sistema Municipal de Agua Potable de Villa de Cos, Zacatecas, 
considerar FUNDADA la denuncia, instruyéndose en atención a lo anterior, a 
que en un plazo de hasta quince (15) días, se realice cumplimiento a lo 
mandatado. 

 
 
8.- En cuanto al octavo punto agendado para ser tratado, el mismo consistió 

en los asuntos generales, a saber:  
 

a).- En relación con el informe para conocimiento y determinación, sobre la 
recepción del escrito, a través del cual el Sujeto Obligado, Sistema Estatal para el 
Desarrollo Integral de la Familia, pretende dar cumplimiento al acuerdo y 
resolución emitida dentro del Recurso de Revisión con número de expediente 
IZAI-RR-065/2020, en uso de la voz, el C. Comisionado Presidente, Mtro. SMA, 
refiere que una vez que se tiene la respuesta emitida por parte del sujeto obligado, 
Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia, firmada por su Director 
General, C. L.A.E. Omar Acuña Ávila, recibida el pasado dieciséis (16) del mes de 
julio del año en curso, a través del cual pretende dar cumplimiento a lo instruido, 
tanto en la resolución como en el acuerdo notificado en fecha ocho (08) de julio de 
la presente anualidad, refiere considerar que dicho cumplimiento no se concreta, 
en razón a que finalmente no se remitió al Organismo Garante lo instruido, a 
saber, el informe de Ingresos y Egresos de la FENAZA 2019, sino solo una 
captura de pantalla de que ya se había remitido información al recurrente, cuando 
ello no había sido lo instruido, no observando en consecuencia, las instrucciones 
realizadas a través de los documentos antes citados, acción que incluso, 



Instituto Zacatecano de Transparencia, Acceso a la Información 

                                         y Protección de Datos Personales  

 

 
Avenida Universidad 113, Lomas del Patrocinio 

 Zacatecas, Zacatecas 
Tel. (492) 92 5 16 21 y 018005901977 

www.izai.org.mx 

 

imposibilita al Pleno del Instituto Zacatecano de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, a efecto de determinar si lo 
remitido por parte del sujeto obligado al recurrente, efectivamente fue lo finalmente 
instruido. 
 

Por todo lo anterior es que propone, se tenga por incumplida la resolución, 
en virtud a que no se remitió la respuesta al IZAI como se instruyó, lo cual 
imposibilitó determinar con precisión si cumplieron o no con remitir el informe de 
ingresos y egresos de la FENAZA dos mil diecinueve (2019), debiendo en 
consecuencia, tal y como lo establece la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Zacatecas en su artículo 188 fracción III, 
imponerse la medida de apremio en calidad de multa que corresponda, debiendo 
para ello, instruir a la Secretaría Ejecutiva, con fundamento en lo previsto en el 
artículo Tercero de los Lineamientos Generales que regulan las atribuciones del 
área encargada de calificar la gravedad de las faltas, así como de la notificación y 
ejecución de las medidas de apremio previstas en la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Zacatecas, por lo cual, 
correspondería instruir a la Secretaría Ejecutiva, a fin de que realice el proyecto de 
imposición de medida de apremio en contra de quien resulte responsable del 
Sujeto Obligado, para la aplicación de la medida de apremio en su calidad de 
multa, de conformidad con lo que establece el artículo 190 fracción II de la Ley de 
Transparencia local. 

 
No existiendo comentarios al respecto, es que se emite el siguiente: 
 

Acuerdo 

ACT/PLE-ORD21-IZAI/04/08/2020.7 

Se acuerda por unanimidad de votos de los CC. Comisionados 
integrantes del Pleno, con fundamento en lo previsto en los artículo 188 
fracción III, así como 190 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Zacatecas, respecto al informe para 
conocimiento y determinación, sobre la recepción del escrito, a través del 
cual el Sujeto Obligado, Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la 
Familia, pretende dar cumplimiento al acuerdo y resolución emitida dentro 
del Recurso de Revisión con número de expediente IZAI-RR-065/2020, 
aprobar tener por incumplida la resolución, por lo que consecuentemente, 
con fundamento en lo previsto en el artículo Tercero de los Lineamientos 
Generales que regulan las atribuciones del área encargada de calificar la 
gravedad de las faltas, así como de la notificación y ejecución de las 
medidas de apremio previstas en la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Zacatecas, se instruye a la Secretaria 
Ejecutiva del Instituto, con el fin de que se realice el proyecto de imposición 
de medida de apremio en su carácter de multa, en contra de quien resulte 
responsable del Sujeto Obligado. 

 
 
b).- En cuanto al informe sobre el cumplimiento a la Denuncia con número 

de expediente IZAI-DIOT-018/2020, por parte del Sujeto Obligado, Ayuntamiento 
de Gral. Enrique Estrada, Zacatecas, concedido el uso de la voz, el C. Secretario 
Ejecutivo, Mtro. VHHR, refiere que el Sujeto Obligado en cuestión ha dado un 
cabal cumplimento a la resolución, tal y como lo confirma el resultado del 
Dictamen emitido para tal efecto por parte de la Dirección de Tecnologías de la 
Información del Organismo Garante, por lo que se propone, con fundamento en lo 
que establece el artículo 67 segundo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de Zacatecas, lo subsiguiente tenerlo por 
cumplido y consecuentemente, su envío al archivo definitivo. 

 
No existiendo comentarios sobre el particular, se emite el siguiente: 
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Acuerdo 

ACT/PLE-ORD21-IZAI/04/08/2020.8 

Se acuerda por unanimidad de votos de los CC. Comisionados 
integrantes del Pleno, respecto al informe sobre el cumplimiento a la 
Denuncia con número de expediente IZAI-DIOT-018/2020, por parte del Sujeto 
Obligado, Ayuntamiento de Gral. Enrique Estrada, Zacatecas, aprobar tener 
por cumplida la resolución que nos ocupa, y consecuentemente, con 
fundamento en lo que establece el artículo 67 segundo párrafo de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Zacatecas, 
ordenar el enviarse al archivo definitivo. 

 
 
c).- Respecto al informe y propuesta sobre las acciones a realizar, en 

seguimiento al acuerdo emitido en sesión ordinaria de Pleno próxima anterior, en 
relación con la vista que en etapa de cumplimiento se realizara al Sujeto Obligado, 
Universidad Autónoma de Zacatecas, dentro del Recurso de Revisión con número 
de expediente IZAI-RR-057/2020, es que una vez concedido el uso de la voz, a 
Comisionada Lic. FGTR, quien fuera su Comisionada ponente, refiere que de 
acuerdo a que en el Estado se tiene un semáforo rojo por cuestiones de la 
Pandemia derivado del COVID - 19, el personal de la Universidad no se encuentra 
laborando, según ellos mismos lo informan, situación por la cual, se propone al 
Pleno que se resuelva la situación jurídica de la UAZ en el caso concreto que nos 
ocupa, hasta en tanto la situación actual de la pandemia permita al personal de la 
Universidad atender dicha instrucción, como lo es el cumplimiento a la resolución 
que nos ocupa. 

 
En ese orden de ideas, no existiendo comentarios al respecto, se emite el 

siguiente: 
 

 

Acuerdo 

ACT/PLE-ORD21-IZAI/04/08/2020.9 

Se acuerda por unanimidad de votos de los CC. Comisionados 
integrantes del Pleno, respecto al informe y propuesta sobre las acciones a 
realizar, en seguimiento al acuerdo emitido en sesión ordinaria de Pleno 
próxima anterior, en relación con la vista que en etapa de cumplimiento se 
realizara al Sujeto Obligado, Universidad Autónoma de Zacatecas, dentro del 
Recurso de Revisión con número de expediente IZAI-RR-057/2020, aprobar el 
que se resuelva la situación jurídica de la UAZ hasta en tanto la situación 
actual de la pandemia permita al personal de la Universidad atender dicha 
instrucción, como lo es el cumplimiento a la resolución que nos ocupa. 

 
 
d).- Relativo a la determinación sobre la forma de laborar por parte del 

Instituto Zacatecano de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales, derivado de la etapa e incidencia actual originada por el virus 
SARCoV – 19, una vez concedido el uso de la voz, el C. Comisionado Presidente, 
Mtro. SMA, manifiesta que desde el inicio de la Pandemia en el Estado, se han 
estado realizando varias acciones por parte del Instituto Zacatecano de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, como 
lo es la modalidad de trabajo denominado Home Office, así como a través de 
guardias presenciales en las instalaciones del Instituto, a efecto de dar la atención 
al público en general, pero siempre cuidando al personal, razón por la cual, ante el 
notorio incremento en los casos de contagios positivos que en fechas recientes ha 
tenido la Entidad, según los informe oficiales de la Autoridad competente, tanto a 
nivel federal como local, en el que incluso han colocado a Zacatecas nuevamente 
bajo la modalidad de semáforo rojo. 
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Derivado de lo anterior, es que bajo dicha circunstancia, se propone que se 
apruebe, el que se siga trabajando en el Organismo Garante, a través de las 
guardias respectivas, que serían de una persona por Dirección o Área, debiendo 
permanecer abierto el Instituto para la atención del público en general como hasta 
la fecha ha venido sucediendo, por lo que en consecuencia, en cuanto al personal 
que no le corresponda cubrir la guardia, incluyendo a los Comisionados, 
Secretario Ejecutivo y Directores, cuando no les corresponda la guardia, 
dependiendo de las necesidades de trabajo de propio Instituto, acudirán a la 
oficina.  

 
Comentando además el C. Comisionado Presidente, Mtro. Montoya 

Álvarez, que dicha propuesta que en este momento se realiza, es en virtud y bajo 
la responsabilidad de seguir cuidando y resguardando la salud del personal del 
IZAI, por lo que por ejemplo, se sigue teniendo el cuidado de sanitización de los 
lugares de trabajo, sin descuidar en ningún momento la atención al público en 
general. 

 
Finalmente, el C. Comisionado Presidente, Mtro. SMA, reitera que las 

puertas del Instituto seguirán abiertas, dando la atención a la ciudadanía en 
cuestión de solicitudes, recursos, denuncias, oficios, etc. 

 
Una vez lo anterior, en uso de la voz, la C. Comisionada, Lic. FGTR, refiere 

respecto a los servicios que brinda la Plataforma Nacional de Transparencia, que 
ésta nunca ha parado y que siguen en pie y en funcionamiento; comentando de 
igual manera, que en el acuerdo anterior respecto de la pandemia, en el caso 
específico de los Comisionados, Secretario Ejecutivo y Directores, sólo acudirían 
los días lunes y miércoles a la oficina, por lo que ahora se propone, que acudirán 
dependiendo las necesidades de trabajo del Instituto, sin importar el día y la hora. 

 
Una vez lo anterior, no existiendo más comentarios al respecto, se emite el 

siguiente: 
 

Acuerdo 

ACT/PLE-ORD21-IZAI/04/08/2020.10 

Se acuerda por unanimidad de votos de los CC. Comisionados 
integrantes del Pleno, respecto a la determinación sobre la forma de laborar 
por parte del Instituto Zacatecano de Transparencia, Acceso a la Información 
y Protección de Datos Personales, derivado de la etapa e incidencia actual 
originada por el virus SARCoV – 19, por las razones expuestas para ello, 
aprobar que el personal del Instituto siga trabajando desde casa (Home 
Office), estableciéndose solamente guardias presenciales en la sede del 
Organismo Garante, a efecto de que las puertas de las oficinas permanezcan 
abiertas como hasta la fecha ha sucedido, para brindar la atención a la 
población en general. 

 
Por lo que en consecuencia, se acuerda además, en cuanto al personal 

que no le corresponda cubrir la guardia, incluyendo a los Comisionados, 
Secretario Ejecutivo y Directores, que dependiendo de las necesidades de 
trabajo del propio Instituto, acudirán a la oficina, es decir, no existiendo un 
día y hora específica para ello. 

 
 
e).- En cuanto a la solicitud de aprobación de compras que somete a la 

consideración del Pleno, el C. Director Administrativo del Instituto, L.C. Manuel de 
Jesus Palacios Mata, en uso de la voz, el C. Comisionado Presidente, Mtro. SMA, 
refiere que la presente solicitud es respecto a once (11) espectaculares con que 
cuenta el Instituto así como de una impresora para la Dirección de Asuntos 
Jurídicos, para todo lo cual, siempre se realiza verificando la mayor utilidad, costos 
y calidad. 
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No existiendo comentarios al respecto, se emite el siguiente:  
 

Acuerdo 

ACT/PLE-ORD21-IZAI/04/08/2020.11 

Se acuerda por unanimidad de votos de los CC. Comisionados 
integrantes del Pleno, respecto a la solicitud de aprobación de compras que 
somete a la consideración del Pleno, el C. Director Administrativo del 
Instituto, L.C. Manuel de Jesus Palacios Mata, aprobar las compras 
expresadas por el C. Comisionado Presidente, Mtro. SMA, así como en los 
términos en que se plasma por escrito, de conformidad con el anexo que se 
incluye para tales efectos. 

 
 
f).- Sobre la presentación por parte de la Directora de Acceso a la 

Información y Protección de Datos Personales, Lic. Alondra Dávila de la Torre, de 
la propuesta de capacitación con motivo del “Test Data”, una vez concedido el uso 
de la voz, la C. Comisionada, Dra. NJRV, refiere que el próximo jueves dieciséis 
(16) de los actuales se firmará el acuerdo de colaboración de dicho tema con el H. 
Ayuntamiento de Guadalajara, Jalisco; ésto para el programa software de las 
versiones públicas, es en ese sentido, que antes del acuerdo se harán 
capacitaciones con los oficiales de Protección de Datos Personales en el Estado, 
con el fin de que se encuentren listos, iniciando la jornada el próximo viernes siete 
(07) de lo actuales, para continuar el lunes diez (10), el martes se pausará por ser 
el lanzamiento y puesta en marcha del buscador de la Plataforma Nacional de 
Transparencia, para después continuar. 

 
No existiendo comentarios sobre el particular, se emite el siguiente: 

 

Acuerdo 

ACT/PLE-ORD21-IZAI/04/08/2020.12 

Se acuerda por unanimidad de votos de los CC. Comisionados 
integrantes del Pleno, respecto a la presentación por parte de la Directora de 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, Lic. Alondra 
Dávila de la Torre, de la propuesta de capacitación con motivo del “Test 
Data”, darse por enterados sobre lo que informa la C. Comisionada, Dra. 
NJRV. 

 
 
g).- En cuanto a la solicitud de adquisición que presenta el C. MTI Luis 

Fernando Araiz Morales, de una chapa magnética y batería de respaldo, es que 
una vez concedido el uso de la voz, la C. Comisionada, Dra. NVJR, manifiesta que 
son compras necesarias, por lo que somete a consideración del Pleno para su 
aprobación. 

 
No existiendo comentarios al respecto, se emite el siguiente: 

 

Acuerdo 

ACT/PLE-ORD21-IZAI/04/08/2020.13 

Se acuerda por unanimidad de votos de los CC. Comisionados 
integrantes del Pleno, respecto a la solicitud de adquisición que presenta el 
C. MTI Luis Fernando Araiz Morales, de una chapa magnética y batería de 
respaldo, aprobar que se realice dicha adquisición. 

 
 
h).- En relación con la solicitud de adquisición que realiza el Director de 

Tecnologías de la Información, MTI Luis Fernando Araiz Morales, a efecto de 
poder contratar la plataforma digital para videoconferencias de la empresa 
TELMEX, en uso de la voz, el C. Comisionado Presidente, Mtro. SMA, refiere que 
en razón de la pandemia, se ha tenido un gran número de capacitaciones y 
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reuniones de manera virtual, razón por la cual, el C. Director de Tecnologías antes 
referido, somete a la consideración, que se contrate la plataforma digital  antes 
citada de TELMEX, la cual tiene un costo de $329.00 mensuales; debido a que se 
considera que es muy importante contar con una buena Plataforma para los 
efectos antes citados.  

 
No existiendo comentarios sobre el particular, se emite el siguiente: 

 

Acuerdo 

ACT/PLE-ORD21-IZAI/04/08/2020.14 

Se acuerda por unanimidad de votos de los CC. Comisionados 
integrantes del Pleno, respecto a la solicitud de adquisición que realiza el 
Director de Tecnologías de la Información, MTI Luis Fernando Araiz Morales, 
a efecto de poder contratar la plataforma digital para videoconferencias de la 
empresa TELMEX, aprobar la adquisición en los términos expresados por el 
Comisionado Presidente, Mtro. SMA. 

 
 
i).- Sobre el informe que realiza la C. Comisionada, Dra. NJRV, en relación 

con la firma de convenio del “Test Data”, en uso de la voz refiere que como ya 
había comentado con anterioridad, dicho convenio se realizará de manera virtual 
el próximo jueves dieciséis (16) de los actuales con el H. Ayuntamiento de 
Guadalajara, Jalisco, el cual será de gran utilidad a efecto de realizar de manera 
estandarizada y homogénea las versiones públicas, testando la información 
considerada como reservada o confidencial, de ahí la trascendencia de dicho 
evento, por la utilidad y operatividad que se pretende lograr con dicha herramienta 
digital. 

 
Una vez lo anterior, no existiendo comentarios sobre el particular, se emite 

el siguiente: 
 

Acuerdo 

ACT/PLE-ORD21-IZAI/04/08/2020.15 

Se acuerda por unanimidad de votos de los CC. Comisionados 
integrantes del Pleno, respecto al informe que realiza la C. Comisionada, Dra. 
NJRV, en relación con la firma de convenio del “Test Data”, a celebrarse el 
próximo jueves dieciséis (16) de los actuales con el H. Ayuntamiento de 
Guadalajara, Jalisco, darse por enterados. 

 
 
Una vez lo anterior, habiéndose agotado los asuntos generales agendados, 

en uso de la voz, el C. Comisionado Presidente, Mtro. SMA, manifiesta y solicita 
se agregue un nuevo asunto general dada la importancia y pertinencia del mismo, 
lo cual se pone a consideración de cada uno de los CC. Comisionados que 
integran dicho Cuerpo Colegiado, aprobándose por unanimidad dicha inclusión, a 
saber:  

 
 
j).- Propuesta que realiza la C. Directora de Acceso a la Información y 

Protección de Datos Personales, Lic. Alondra Dávila de la Torre, con el fin de 
realizar una verificación de oficio, por lo que en uso de la voz, el C. Comisionado 
Presidente, Mtro. SMA, señala que considera que dicha propuesta es muy 
acertada, pues conforme la Ley de Protección de Datos Personales en posesión 
de los Sujetos Obligados del Estado de Zacatecas, el Instituto tiene la facultad de 
realizar una verificación de oficio, cuando se presuma que existió una violación a 
los Datos Personales de algún ciudadano, por lo cual, se propone que se inicie y 
realice dicha investigación, donde el presunto responsable, según lo consignan 
algunos medios de comunicación local, lo sería el C. Presidente Municipal de Río 
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Grande, Zacatecas, en razón de haber filtrado información respecto a posibles 
contagiados de Covid-19 en el Ayuntamiento. 

 
Por lo anterior, es que el C. Comisionado Presidente, Mtro. SMA, reconoce 

la iniciativa que nos ocupa, expuesta por parte de la C. Directora de Acceso a la 
Información y protección de datos Personales, Lic. Alondra Dávila de la Torre, por 
siempre estar pendiente de los temas que tiene que ver con la Protección de 
Datos Personales, virtud a que en el caso concreto, fue a raíz del informe e 
inquietud de ella que se realizará dicha situación. 

 
En ese tenor de ideas, no existiendo comentarios al respecto, se emite el 

siguiente: 
 

Acuerdo 

ACT/PLE-ORD21-IZAI/04/08/2020.16 

Se acuerda por unanimidad de votos de los CC. Comisionados 
integrantes del Pleno, respecto a la propuesta que realiza la C. Directora de 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, Lic. Alondra 
Dávila de la Torre, con el fin de realizar una verificación de oficio en materia 
de protección de datos personales, darse por enterados sobre lo que se 
informa, así como aprobar que se inicie la investigación de oficio citada con 
antelación, a efecto de determinar lo que a derecho corresponda. 

 
 
Por lo que una vez lo anterior, no existiendo más asuntos por tratar, se dio 

por terminada la sesión ordinaria de Pleno del Instituto, a las catorce horas con 
veintitrés minutos (14:23 h.) del día de la fecha.  

 
Realizándose la presente acta con fundamento en lo previsto en el artículo 

25 del Reglamento Interior del Instituto Zacatecano de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, para constancia de todo lo ahí 
acontecido. 

 
Firmada que fue la presente acta de sesión ordinaria de Pleno del Instituto 

de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, por 
los que en ella intervinieron y así quisieron hacerlo.- CONSTE. --------------------------
----------------- (DOY FE).------------------------------------------------------------(RÚBRICAS). 
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